
A fines de septiembre, la Corte
Suprema dio un nuevo golpe a las
plataformas de apuestas online. En
un fallo dividido, la Tercera Sala del
Máximo Tribunal acogió un recurso
de protección presentado por Lote-
ría de Concepción, ordenando a las
empresas proveedoras de internet
(Entel, Movistar, Claro, VTR, WOM
y GTD) el bloqueo inmediato de las
páginas web de estas firmas.

En la resolución, los ministros Je-
an Pierre Matus, Eliana Quezada y
el abogado Álvaro Vidal —quienes
votaron a favor de la medida—
consideraron que la operación de
juegos de azar es una actividad ilí-
cita, con excepción de las entidades
autorizadas por la ley: Polla Chile-
na de Beneficencia, Lotería de Con-
cepción, Hipódromos y los Casinos
de Juego. En el caso del juego en lí-
nea, solamente tienen autorización
Lotería, Polla y Teletrak. Sostuvie-
ron que esta actividad estaría “res-
tringida en su explotación exclusi-
vamente a quien se encuentre auto-
rizado legalmente al efecto”, por lo
que “reviste de ilegalidad a cual-
quier otra actividad desarrollada al
margen del ordenamiento legal”.

Tras el fallo, algunos operadores
procedieron a bloquear las páginas
de las firmas individualizadas por
Lotería de Concepción en el recur-
so: Betano, Betway, Coolbet, Bet-
cris, Juegaenlínea, 1xBet, Rivalo,
Betsson, Rojabet, Betwarrior, Bet-
sala y Micasino. 

WOM notificó a la Corte Supre-
ma que el 6 de octubre dio cumpli-
miento a la restricción solicitada.
“WOM SpA ha dado estricto cum-
plimiento a lo dispuesto por este
máximo tribunal, implementando
las medidas técnicas necesarias pa-
ra impedir el acceso a los sitios web
indicados supra desde su red”. Si
bien otras compañías no se han ma-
nifestado de manera pública sobre
la resolución, algunas indican en
privado que acataron el dictamen a
los pocos días de conocerse la deci-
sión de la Corte Suprema.

Gestiones

No obstante, a casi un mes del
pronunciamiento de la Suprema, el
fallo sigue dando vueltas en el sec-
tor de telecomunicaciones. La se-
mana pasada, la Subsecretaría de
Telecomunicaciones (Subtel) se
reunió con representantes de Claro,
Entel, GTD, Movistar, WOM y
VTR, para abordar los bloqueos a
los contenidos de casinos online.

Lo anterior, con el objetivo de evi-
tar lo ocurrido con el anterior fallo de
la Corte Suprema (septiembre de
2023), cuando ordenó a la empresa
Mundo Pacífico —que posterior-
mente Subtel extendió al resto de las
empresas de telecomunicaciones—
la restricción al acceso de 23 páginas
de estas plataformas de juego en lí-
nea. Si bien los operadores aplicaron
la medida, las firmas de juego en lí-
nea continuaron funcionando con
nuevas direcciones de las páginas
(URL), por lo que en el sector de tele-
comunicaciones consideraron que
dicho fallo era “letra muerta”, dada la
neutralidad que la norma les exige te-
ner como proveedores.

En el reciente en-
cuentro con los pro-
veedores de internet
también participó la
Superintendencia de
C a s i n o s d e J u e g o
(SCJ), señalan conoce-
dores de la cita. Esto,
debido a que si bien la
Subtel regula a los
proveedores y el com-
portamiento de las redes, tampoco
puede normar los contenidos que
circulan en internet (principio de la
Neutralidad de la Red). 

El regulador solamente puede ins-
truir la restricción a los contenidos
mediante la orden de un tribunal.

El subsecretario de la cartera,

Claudio Araya, admitió en el Con-
greso en abril de 2024, en el marco
de la discusión del proyecto para re-
gular a las plataformas de juego on-
line, que la “persecución” de estos
sitios sería difícil porque los efectos
del bloqueo tienen una “efectividad
limitada”, debido a que hay “mu-
chas formas en internet de burlar

los bloqueos”. Una de
ellas sería el uso de re-
des privadas virtuales o
VPN, que es una herra-
mienta que permite en-
rutar el tráfico de inter-
net a través de otro
país, accediendo a los
contenidos que son líci-
tos en esa nación.

Conocedores de la
reunión ocurrida la se-

mana pasada afirman que la idea
de sumar al regulador de los casi-
nos se debe a que es el único ente
que puede determinar qué casas
de apuesta estarían actuando fue-
ra de la ley. Asimismo, señalan
que su rol también apuntaría a
buscar una fórmula para intentar

restringir el acceso a los sitios de
las casas de apuestas online, así co-
mo también las nuevas URL que
hagan posible su reconexión.

De todos modos, las fuentes in-
dican que los actores de la indus-
tria de las telecomunicaciones en-
tregaron su mirada a ambos regu-
ladores sobre el fallo de la Corte
Suprema, indicando que la deci-
sión de proceder a la orden del
bloqueo debe ser instruida por
parte de la Subtel. Igualmente
plantearon sus inquietudes sobre
la neutralidad de la red y subraya-
ron que la resolución del máximo
tribunal contenía solamente di-
recciones web determinadas.

Ante consultas de este medio,
Subtel respondió que “efectiva-
mente hubo una reunión para co-
ordinar el trabajo, no solo con las
empresas sino también con otras
instituciones”.

Las empresas de telecomunica-
ciones derivaron las preguntas al
gremio del sector ChileTelcos. Sin
embargo, la entidad no realizó co-
mentarios al respecto. 

Plataformas de apuestas
“sin alteraciones”

Carlos Baeza, abogado repre-
sentante de la agrupación de Plata-
formas de Apuestas en línea (que
reúne a Betano, Betsson, Betwa-
rrior, Coolbet y Latamwin), señala
que el fallo de la Corte Suprema re-
solvió un “conflicto entre partes y
las plataformas no son parte de es-
te recurso”. Precisa que la resolu-
ción no establecería “un preceden-
te, ni produce efecto normativo y
no son obligatorias para nadie sal-
vo para las partes (Lotería y pro-
veedoras de internet)”.

“La única que puede establecer
efectos generales es una ley”, ase-
vera. Agrega que en el caso de sus
representadas, “entendemos que el
bloqueo se hizo apenas se conoció
el fallo (...). Las URL vigentes de las
compañías parte de la agrupación
no fueron afectadas. Se trata de una
sentencia judicial con efectos limi-
tados solo a las partes y acotado a su
vez a solo 12 direcciones URL; la
operación de la industria se mantie-
ne sin alteraciones”.

En cuanto a posibles medidas pa-
ra bloquear otros sitios web de ca-
sas de apuestas, el abogado señala
que “alterar dicho estándar impor-
taría no solo una infracción directa
a principios constitucionales, sino
además gravísimas consecuencias
(...). Configuraría una actuación
que podría dar lugar a perseguir la
responsabilidad administrativa, ci-
vil, y penal de los funcionarios in-
tervinientes, como también perse-
guir la responsabilidad patrimonial
del Estado, al cual se le generaría
una contingencia de gran magni-
tud, por los cuantiosos recursos in-
volucrados y el daño patrimonial
ocasionado a los operadores”.

Por fallo de C. Suprema que 
considera ilegal su operación:

Reguladores
activan gestiones para
dar de baja sitios de

apuestas en línea 

N. BIRCHMEIER

La Tercera Sala de la Corte Suprema consideró que solamente Lotería, Polla y Teletrak estarían autorizados para operar a
través de apuestas digitales.
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‘‘Efectivamente, hubo una reunión para coordinar
el trabajo, no solo con las empresas sino también con otras
instituciones”.
....................................................................................................................................................

SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES

‘‘Las URL vigentes de las compañías partes de la
agrupación no fueron afectadas. Se trata de una sentencia
judicial con efectos limitados solo a las partes y acotado
a su vez a solo 12 direcciones”.
....................................................................................................................................................

CARLOS BAEZA
ABOGADO DE LA AGRUPACIÓN DE APUESTAS EN LÍNEA

MERCADO
El mercado chileno de

apuestas en línea
generaría ingresos por

US$ 3.100 millones,
según estima el informe

elaborado por la
consultora Yield Sec.

La semana pasada se reunieron con proveedoras de internet.
Carlos Baeza, abogado de las firmas de juego en línea, dice

que “la industria se mantiene sin alteraciones”.

Stranger Things, la
producción más cara en la
historia de Netflix
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Las personas de mayores
recursos están menos
interesadas en los
productos de lujo
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LAS MÁS ATRACTIVAS:

Qué empresas de la bolsa
de Santiago se alistan para
repartir dividendos
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CINCO DUDAS:

Los pendientes que
quedan por aclarar
tras error en cálculo
de cuenta de la luz
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DESARROLLO INMOBILIARIO:

Elevados inventarios y
exigencias de la banca frenan
inicio de nuevas obras
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PARA EL TERCER TRIMESTRE:

La estrategia de
venta de litio de
SQM que analistas
miran con cautela
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Máximo tribunal confirmó sentencia de la Corte de Apelaciones de Talca:

¿Fin de la confianza legítima? Expertos
enjuician el fallo de la Corte Suprema

La decisión judicial dice que las contratas en el sector público son en esencia “temporales”, y
que resulta “incompatible con cualquier pretensión de estabilidad o permanencia indefinida”.
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